
RAD. 030 2016 00843 00
AUTO No. 3652
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

Vista la petición que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase el  pago  a favor de  la

parte     demandante     a     través     de     su     apoderado     judicial     Dr.     JOHN     JAIRO     TRUJILLO
CARMONA identificado(a) con  Cédula de ciudadania  Número  16747521, de los títulos judiciales,  por
la  liquidación  crédito  actualizada,  la  suma de  $902.232,55  (Fol. 94 C.1),  los cuales  se  relacionan  a
continuación:

Número del "tulo FechaConstitución valor       -

469030002330653 20/02/2019 $ 2.594.344,00

SE FRACCIONA EN:
$902.232,55

PARA       S E R        PAGAD OS       A       LA       PARTE
DEMANDANTE-a través de su apoderado judicial Dr.
JOHN  JAIRO  TRUJILLO  CARMONA identificado(a)
con Cédula de ciudadanía Número 16747521

$1.692.111,45 Saldo

®

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen  los  números  de  depósftos  judiciales  que  se  generaren  como  resultado  del
fraccionamiento,  para  ser  pagados  a  favor  de  La  parte  demandante  en  los  términos  del
numeraL primero la presente providencia por el valor de $902.232,55 Mcte.

2.-  Por economia  y  celeridad  y  cx)mo quiera que se encuentra  cubierta  en  su totalidad  la
lk]uidación   del   crédfto   y   costas   aprobadas,   el   despacho   dispone,   DECRETAR   LA
TERIVIINACIÓN   del   presente   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR,   por   pago  total   de   la
oblúación demandada.

4.-ORDENAR  EL  LEVANTAMIENT0 de las  medídas de embargo decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

5.-  En  caso  de !2s!§!i± embargo de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaria como lo indica el inc. 5° del
artíc"lo 466 del C.G.P

6.-  Efectuado  lo  señalado  en  el  numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de La presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el ahículo
116 del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto La parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.
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RAD. 029 2015 00517 00
AUTO No. 3649
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN  CIVIL WIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

En atención a la petición que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago a  la
parte actora,  a través  de su apoderada judicial,  facultada  para  recibir,  Doctora  PATRICIA
MURILLO  YEPES identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  31478250,  de  los
depósitos judiciales, por la suma de $623.254, oo, los cuales se relacionan a continuación:

Núm®ro det        Do¢umon.o
nailo           Demaridamo Nombr®

469030002369651           8903273S21                   FONDO DE  EMPLEADOS D ENTIDAD

Esüü
lMPREYSo
ENTREGADO

Füha
Comstitución

Fec,ha
de

Pago
Valor

28Jo5eolg               APNL9cA                 $623254jm

Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el auto No. 2714 del 07 de mayo de 2019 (Fol.
95  C.1).

2.-  POR  SECRETARÍA  REQUIERASE  AL  JUZGADO  DE  ORIGEN  para  que  se  sirva
ordenar a quien corresponda de cumplimento a lo comunicado mediante oficio No. 02-1274
de  fecha  07  de  mayo  de  2019,  en  el  cual  se  le  ordena  la  conversión  de  los  depósitos
judiciales  que  existen  por  cuenta  del  presente  proceso.  Lo  anterior  de  conformidad  a  la
Circular  No.  CSJVAC17-36,  de fecha  19  de  abril  de  2017;  igualmente  Exhor.a a  d/.cho
despacho  judicial  para  que  remita  el  crfiicio  de  conversión  una  vez  verificada  la
transferencia  a   la  cuenta   del   despacho.   Lo  anterior  en   aras  de   no  generar
traumatismos a los usuarios de la administración de justicia.

#?qTE.R3£##:cEhRÁN:,#"S#TC"nt.únlmludidaiw6ooi2omoa

3.- Ejecutoriado el presente proveído, acreditada la transferencia de los depósitos judiciales
y  si  no  se  den  los  presupuestos  del  numeral  tercero  del  presente  auto,  se  ordena  que

®
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RAD. 022 2018 00427 00
AUTO No. 3651
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

Vista la petición que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de la parte demandante JUAN DAVID BRAVO ZARAMA C.C.  1.085.271.693, de los títulos
judiciales,  por la  liquidación de costas aprobadas  la suma de $400.000,oo (Fol.  30 C.1) y
por la liquidación de crédito aprobada la suma de $7.320.853,oo (Fol. 39 C.1) para un total
de $7.720.853,oo.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$3.053.952,oo los cuales se relacionan a continuación:

Número dd
Tftuk>

469030002339150

469030002339151

469030a02339152

4690300023391 53

46903CX»2339154

469030002339155

469030002339156

Emumento
D"andante

1085271693

1085271693

1085271693

1085271693

1085271693

1085271693

1085271693

Nombre                         Estado

JUAN  DAvllJ  BRAVO
ZAMORA
JUAN  DAvlD  BFmvo
ZAMORA
JUAN  DAVID  BRAVO
7JWíJRj\
JUAN DAVID BRAVO
ZAMORA
JUAN  DAVID  BRAVO
ZAMOFu
JUAN  DAVID  BRAVO
ZAMORA
JUAN  DAVID  BRAVO
ZAMORA

lMPRESO ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

Fecha
Constliuclón

ogm3ffo19

ogm3Bo19

ogm3Qol9

09/03/201 9

09/03no1 9

0910312019

09/03fflo19

Valor

$ 326 7S2,00

$ 326 752.00

$ 326 752,00

$ 326  752,CX)

$ 813 852,00

$ 615 716,00

$ 317 376,00

$
3 053 952 00

®

2.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados
por cuenta del  presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de
Origen.,  de acuerdo a La Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

3.-  Líbrese  por  Secretaría  el  oficio  respecti\/o,  con  destino  al  JUZGADO  22  CIVIL
IVIUNICIPAL DE CALI,  cx)n la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al

:#efL#m+Á:1:::Rñ=i=:R::l::::i::a::::a::l:E:=á::'::::::::lífi::::L::::::T:::
760012041700 v códicio de deDendencia No. 760014303000.

4.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remmr   a   este   Despacho,   la
comunicación de La conversión, para que obre en el proceso, Úualmente, lnformar cualqu:ier
inconsistencia que impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

5.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acreditado   La  transferencia   de   los   depósftos
judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho para analizar la solicitud que antecede
de la parte demandante.

6.- OFICIAR al  pagador para que en  adelante siga consignando a la  cuenta única judicial
No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

•.-..-.-:--..-----.---..-:--`.-,.`..:-.::::-.`--.:..--:-..:::-``.-:-``.`.`.-.``gBE...:..:.-.-l....--:.-
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SECRETARÍA:   Cali,   diecisiete   (17)   de  junio   de   2019.   A   Despacho   del   señor  Juez,
informándole que la demandante solicitó se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate
del  vehículo  objeto  de  la  Litis,  el  cual  se  encuentra  embargado  (Fol.  8  c.2),  secuestrado
(Fol.37-39  c.2),  y avaluado  (Fol.  69 c.2)  y con  liquidación  del  crédito  en firme  (Fol.  71  c.1)
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAD. 024 2015 00548 00
AUTO No. 3657
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  Como quiera que mediante auto No.  3188 de fecha 28 de mayo de 2019 (Fl.  70
C.2) se ordenó correr traslado del avalúo  presentado por La apoderada judicial de la  pahe
actora, sin que los interesados presentaran observaciones, confome lo díspuesto en el art.
444  del  C.G.P.,  declárese  en  FIRIVIE  el  avalúo  correspondiente  al  vehículo  automotor de
placa DLT458 el cual asciende a la suma de $28.100. 000.oo m/cte.

2.-En virtud de lo anterior junto con la petición que antecede, éste despacho judicial
de confomk]ad con el artículo 448 y 452 del C.G.P.  Señala la hora de las 8:30 AM del día
2Q del  mes dej±±!Ég del año 2Q]£,  para que tenga  lugam La  diligencia de remate,  sobre  el
vehículo de placa DLT458.

3.  La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
ftanscurrido por lo menos una hora desde su  inicio,  siendo postura admisible La que cubra
eL 70% del total del avalúo (art. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consúne
el  40%  qim  ordena  La  Ley  (art.  451   ibídem).  Dilúencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos previstos en el artículo 452 ejúsdem.

Por Secretaría realícese el respectivo aviso.

4. Fíjiese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y téminos del Art.
450  del  Código  General  del  Proceso.  Advirtiéndole  que  deberá  allegarse  una  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  deberá  allegarse  un  certificado  de  tradición  del
vehículo, expedido dentro del mes anterk)r a la fécha prevista para la dilúencia de remate.

5.-Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas
por  concepto  de  impuestos,  y  demás  emolumentos  germrados  por el  vehículo,  para  ser



`

SECRETARIA:   Cali,   diecisiete   (17)   de  junio   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que  el  apoderado judicial  de  la  parte demandante solicita  se fije fecha  para
llevar  a  cabo  diligencia  de  remate  del  vehículo  objeto  de  la  Lms,  el  cual  se  encuentra
embargado (Fol.  23 c.2),  secuestrado (Fol.76 c.2),  avaluado (Fol.113 c.2) y con  liquidación
de crédfto en fime (Fol.  58 c.1). Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretarb

RAD. 026 2012 00180 00
AUTO No. 3656
JUZGAD0 SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quiera que mediante auto No. 3189 de fecha 28 de mayo de 2019 (Fl.  115
C.1 ) se ordenó correr traslado del avalúo   presentado por el apoderado judicial de la parte
actora sin que los interesados presentaran observaciones, confome lo dispuesto en el art.
444  del  C.G.P.,  declárese  en  FIRME  el  avalúo  Comercial  correspondiente  al  vehículo
automotor de  placa  TZY472  el  cual  asciende  a  la  suma  de  $13.690.000.  oo  m/cte,  y  se
encuentra debidamente embargado y secuestrado dentro del presente proceso.

2.-En virtud de lo antenor junto con la petición que antecede, éste despacho judicial
de confomidad con el artículo 448 y 452 del C.G.P.  SeñaLa la hora de las 8:30 AIvl del dia
25 del mes dej!!!Ég del año 2Q]É, para que tenga lugar la dilúencia de remate, del vehículo
de placa TZY472.

2.  La dilúencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido por lo menos una hora desde su  inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el 70% del total del avalúo (an. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consúr®
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos previstos en el aftículo 452 ejúsdem.

Por Secretaría realícese el respectivo aviso.

3. Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en La forma y téminos del Art. 450
del   Código  General  del   Proceso.   Advirtiéndole  qim  deberá   allegarse  una   copia  o  k]
constancia  de  la  publicación  del  aviso  deberá  allegarse  un  certificado  de  tradición  del
vehículo, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la dilúencia de remate.

4.-Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán averúuar las deudas por

I.ii_Ñ''_'-:-'iifiHm
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RAD. 012 2012 00606 00
AUTO No. 3667
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIól\l CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

En atención a La solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)  y  cualquier  título,  que  penenezcan  al  demandado  JHON  FREDDY  CARDENAS

ffiLfi5gEE&co,nflccog4#Ú4o2)f.nMÍL#s:n"EidesÉM#RCGooF`;"A"L£'"áúMTg3
%.295.948.oo

Por  secretaría,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  baricaría,   para  que  se
tomen las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en la cuenta de depósnos judiciales No. 76 0012041700 del Banco Agrario de esta ciudacd
y para este  proceso  los dineros que se  llegaren  a  retener por dicho  concepto.  AsÍ  mismo
entéresele  que  se  abstenga  de  efectuar  la  medída,   si  poseen  cuenta  de  nómina,  e
Úualmente téngase en  cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo  126
del  Decreto  663  de  1993,  Estatuto  Orgánico  del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564  de
1996, específicamente el contenido de La Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013
emanada de La Superintendencia Financiera.

®
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SECRETARiA:   Cali,   diecisiete   (17)   de  junio   de   2019.   A   Despacho   del   señor  Juez,
informándole que la demandante solicitó se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate
del  vehículo  objeto  de  la  Litis,  el  cual  se  encuentra  embargado  (Fol.43),  secuestrado
(Fol.73-74),  y avaluado  (Fol99)  y con  liquidación del  crédito en fime  (Fol.  88-89)  Sirvase
proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretano

RAD, 0112014 00523 00
AUTO No. 3658
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1. Como quiera que rnediante auto No.  3186 de fecha 28 de mayo de 2019 (FI.100)
se ordenó correr traslado del avalúo presentado por la apoderada judicial de la parte actora,
sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el an. 444 del
C.G.P.,  declárese  en  FIRME  el  avalúo  correspondiente  al  vehículo  automotor  de  placa
MJQ649 el cual asciende a la suma de $25.500.000.oo m/cte.

2.-En virtud de lo antenorjunto con la petición que antecede, éste despacho judicial
de conformidad con el artículo 448 y 452 del C.G.P.  Señala la hora de las 8:00 Awl del día
2Q del  mes dej!!!Ég del  año 2Q]£,  para que tenga  lugar la diligencia  de  remate,  sobre ei
vehículo de placa IVIJQ649.

3. La diligencia comenzará a la hora antes jndicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido por lo menos una hora desde su  inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el 70% del total del avalúo (art. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Diligencia  que  se  rea[izará  confome  a  los
lineamientos previstos en el artículo 452 ejúsdem.

Por Secretaría realícese el respectivo aviso.

4. Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del An.
450  del  Código  General  del  Proceso.  Advirtiéndole  que  deberá  allegarse  una  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  deberá  allegarse  un  certificado  de  tradición  del
vehículo, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

5.-Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas
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RAD. 027 2018 00510 00
AUTO No. 3642
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,14 de junio   de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR SECRETARÍA, actualizar el   oficio No.  2187 del  13 de julio de 2.018,  y dirigirlo

al  BANCO  DAVIVIENDA en  razón  al  Oficio  1246  allegado  por esa  entidad,  indicando

que la cuenta la cual debe realizar las consignaciones es la 76 00120417 00.

®



RAD. 006 2017 00057 00
AUTO No. 3675
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL WIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR   la autorización  otorgada  por el demandado ALEXANDER GUIDO  RIVERA
BEJARANO,  al señor JOSE FERNANDO MONTEALEGRE TIERRADENTRO,  identificado
con   cédula   de   ciudadanía    No.    16.775.558,    para   que   RETIRE    LOS   OFICIOS   DE
LEVANTAMIENTO DE  MEDIDAS.

2.-NO ACCEDER    al reconocimiento de personería jurídica, toda vez que el señor JOSE

®
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RAD. 014 2016 00726 00
AUTO No. 3660
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

Visto  el  escrito que  antecede  y  como quiera  que  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora
sotiid+1a al Despacho " . ..suspender la  diligencia de  remate programada  para  el día  18 de
junio de 2019, toda vez que la parte demandada está efectuando un acuerdo de pago con
el pago demandante y no se realizará la diligencia de remate en espera que salga efeclivo
el pago que el deudor se comprometió a efectuar el día de hoy", eJ despacho,

RESUELVE:

1.-ACCEDER  a  lo  pedido  por  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  por  1o  tanto,  se
SUSPENDE la diligencia de remante programada para llevarse a cabo el día 18 de junio de
2019 a  las 8:00 AM.

2.-AGREGAR a  los autos para que obre y conste la publicación del aviso de remate ante
el diario "el Pais" y el Certificado de Tradición del bien inmueble objeto del presente proceso.

3.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho,  teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P

c::ízjEÉ::8c::r:i::sffaa?e:an„



RAD. 007 2013 00090 00
AUTO No. 3653
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

EXHORTAR al apoderado judicial de la parte actora a fin de que retire el oficio de orden de
pago  terminado  en  4094  por  la  suma  de  $5.00.000,oo,  obrante  a  folio  232,  el  cual  se

®



RAD. 010 2017 0058100
AUTO No. 3650
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal  del  Banco  Agrario  de  Colombia,   se  observó  que  no  existen  títulos
judiciales pendientes de pago a favor del presente proceso, en la cuenta de este despacho,
ni en la del juzgado de origen,  por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:

1  - NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte actora por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  Póngase en conocimiento de la
parte actora la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia.

1

®



RAD. 029 2014 00114 00
AUTO No. 3670
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

1.-    RECONOCER    personería    amplia    y    suficiente    al    abogado    ARIEL    EDUARDO
CASTAÑO   MATTA,     identificado   con   cédula  de  ciudadanía   No.   94.317.290  y  tarjeta
profesional   No.  96.233 del C.S. de la J.   p ara actuar en  nombre de la parte pasiva,  como
apoderado judicial de conformidad con los términos del memorial poder que antecede.

2.-  PREVIO  a  dar trámite  a  la  petición  de  la  parte   ejecutada,  se  PONE  en  conocimiento
de la  parte demandante-cesionario CISA CENTRAL DE INVERSIONES S.A., el escrito
anexos presentados por la parte demandada,  entre ellos la copia de  la  paz y salvo de
obligación   No.1000000047169  y  la  solicitud  de  desembargo  para  que  para  que  en
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RAD. 003 2018 00147 00
AUT0 No. 3666
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede, el  Despacho,

RESUELVE:

.-   AGREGAR       el   escrito   allegado   por   el   señor   Diego   Fernando   Niño   Vásquez,
Representante Legal   de la Sociedad  Mño Vásquez & Asociados S.A.S, secuestre dentro
del  proceso,  mediante el cual da  informe de  la visita al  inmueble secuestrado el día  10 de
mayo de 2.019.

LUIS
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FUD. 032 2017 00744 00
AUTO No. 3653
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

En  atención  a  la  petición de entrega de depósitos judiciales a  la  parte demandante y una
vez  revisado  el  portal  del  Banco Agrario  de  Colombia,  se  observó  que  no  existen  títulos
judiciales,  ni en la cuenta de este despacho,  ni en la del juzgado de origen,  por lo anterior,
el Despacho,

RESUELVE:

. -NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutante, por
las razones expuestas en la pane motiva de esta providencia. Póngase en conocimiento de
la parte actora la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia.
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RAD. 020 2014 01006 00
AUTO No. 3671
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

En `atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Tener  como  dependiente  judicial  del     apoderado  de  la  parte  demandante  a  DIEGO
ARIUIANDO  WIONTIEL  0ME,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.052.398.531,

Por acreditar   estudios    de    derecho    en    Universidad    oficialmente    reconocida,    de
conformidad  al artículo 27 del decreto  196 de  1971,  para actuar acorde a
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términos del

JUZGADO  SEGUNDO  EJECUCION CWIL MUNICIPAL

En Estado  hlo.JQLde hoy se notifica a la§ paries el atfto
anterior.
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RAD. 0312012 00788 00
AUTO No. 3665
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

Vista la solicitud que antecede,  el Despacho,

RESUELVE:

.-Previo a dar trámite a la solicitud que antecede REQUERIR a la parte DEMANDANTE -
CESIONARlo-  a  fin  de  que  designe  o  ratifique  el  poder  dado     a   la  doctora  MARIA
HERCILIA MEJIA ZAPATA.
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RAD. 029 2007 00357 00
AUTO No. 3668
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

.-ESTESE   a  lo resuelto en el Auto  No.  3401  de fecha 06 de junio de 2.019,  como quiera
que allí se da trámite a su solicitud.
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RAD. 032 2011  000739 00
AUTO No. 3659
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

En  atención  al  escrito de liquidación de crédíto  presentado  por la apoderada judicial  de  la
parte actora, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Como quiera qim  la lk]uidación de crédíto allegada  por la  apoderada judicial  de  la pane
actora no se toma como base La lkiuidación de crédfto que se encuentra en firme (Fol. 206-
207  Cno.1)  aDrobada  al  22Ú2-2017.  Dor  la  suma  de  $7.328.787.oo  (Fol.211  c.1`  ,  el
Juzgado, dispone, no tener en cuenta La lkiuidación de crédfto que antecede.  Lo anterior de
conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  #  del  Art.  446  del  CG.P.  "4.-De  /a  m/sma ma/7era  se
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RAD. 0012016 00235 00
AUTO No. 3655
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quiera que mediante auto No.  2675 de fecha 03 de mayo de 2019 (Fol.180 C.1)
se  corrió  traslado  del  avalúo  comercial  presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte
actora folio.  88  Con.  2,  sin  que  los  interesados  presentaran  observaciones,  el  despacho
confome  a  lo  dispuesto  en  el  art.  444  del  C.G.P,  disporm,  declarar en  FIRIVIE  el  avalúo
COMERCIAL correspondiente al  lNIVIUEBLE distinguido con folio de matrícula inmobiliarLa
No.  370-765816  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cartago,  el  cual
asciende   a   la   suma   de   $164.358.000.oo   lvlcte,   el   cual   se   encuentra   debidamente
embargado y secuestrado dentro del presente proceso.

2.-  Previo  a  fijar fécha  y  hora  para  la  dilúencia  de  remate  del  bien  inmueble  objeto  del

LUÍs
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RAD. 012 2017 00308 00
AUTO No. 3673
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Tener  como  dependiente  judicial  del     apoderado  de  la  parte  demandante  a  DIEG0
ARMANDO  MONTIEL  OME,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.052.398.531,
por       acreditar   estudios    de    derecho    en    Universidad    oficialmente    reconocida,    de
conformidad al artículo 27 del decreto  196 de  1971,  para actuar acorde a los términos del
presente.
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RAD. 012 2010 00504 00
AUTO No. 3674
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Tener  como  dependiente  judicial  del     apoderado  de  la  pane  demandante  a  DIEGO
ARMANDO  MONTIEL  OME,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.052.398.531,
por       acreditar   estudios    de    derecho    en    Universidad    oficialmente    reconocida,    de
conformidad al articulo 27 del decreto  196 de  1971,  para actuar acorde a los términos del
presente.
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RAD. 033 2014 00969 00
AUTO No. 3672
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Tener  como  dependiente  judicial  del     apoderado  de  la  parte  demandante  a  DIEGO
ARWIANDO  IvloNTIEL  0luIE,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.052.398.531,
por       acreditar   estudios    de    derecho    en    Universidad    oficialmente    reconocida,    de
conformidad  al ahículo 27 del decreto  196 de  1971,  para actuar acorde a los términos del
presente.
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RAD. 019 20007 01115 00

AUT0 No. 3676
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17de junio de 2.019

Estando el  proceso en  Secretaría, se advierte la necesidad de generar corrección  del
auto  No.  3408  del  06  de  junio  de  2.019,  al  tenor  del  artículo  286  del  C.G.P,  en  el
sentido  de  indicar que  la  identificación   de  la  entidad  demandante  es  número  de  NIT
890902312-3  y  no  Resolución  No.508  como  se  indicó  en  dicho  auto  y  se  acepta  la
autorización  a  la  señora  LILIA  OLMA  RINCON   PADILLA  con  C.C.  31.152.821   para

que retire el oficio.  Por secretaria líbrese el Oficio.-
Notifíquese
EI Juez, _J
LUIS CARLOS QUINTERO 8 LTRAN

\
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FtAD. 002 2016 00597 00
AUTO No. 3654
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2019

En atención a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286
del C.G.P., el Despacho,

RESUELVE:

. -Corregir el auto No.  3231  de fecha 30 de mayo de 2019, en el sentido de indicar que los
títulos judiciales que se deben pagar a la parte actora a través de su apoderada judicial son

por la suma de $146.649.694, oo    y no como se indicó en el referido auto.
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RAD. 0012016 00827 00
AUTO No. 3669
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

.-  N0  ACCEDER  a  lo  solicitado  por el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  como
quiera que el proceso se encuentra SUSPENDIDO.
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